CONSULTA BASES ADMINISTRATIVAS.

1.- indican que se reciben muestras previa coordinación y que su revisión será el 10 de mayo. luego en evaluación de oferta indican que será entre 10 y 12 de mayo (sin considerar muestras) más adelante, indican que se evaluaran los productos según un checklist , pero no indican cual. finalmente, indican que solo evaluaran productos según la nota que se obtenga en los análisis financieros y técnicos, más no consideran evaluación de muestra física. pregunta: ¿cuál es el checklist? ¿cuál es el criterio para llegar a evaluar las muestras? no queda muy claro el procedimiento y su orden respectivo (esto se consulta ya que en varias licitaciones del estado nosotros hemos enviado muestras y estas han sido devueltas sin revisión y selladas, siendo descartados solo por oferta económica) 
Respuesta:  según bases administrativas estas indican que las muestras solicitadas para ambas temporadas deben ser entregadas junto con la oferta económica hasta el día 25 de abril de 2023, a las 16:00 horas, en oficina de Fundación Integra ubicada 1 sur N° 1201 esquina 5 oriente, Edificio Zaror, Talca , la revisión se realizara el 10 de mayo en donde ya se dispondrá de dichas muestras.

Se adjunta check list.
2.- ¿la compra es sólo por el año 2023?
Respuesta: Si, la licitación es por el año 2023
4.- en el ítem xii adjudicación de la licitación en el tercer párrafo indica que el proveedor, en caso de adjudicar la licitación, deberá remitir a integra dentro de 3 días hábiles: copia de la inscripción de la constitución de la sociedad y certificación de la vigencia de los poderes del representante legal. ¿estos documentos solo los debe enviar el proveedor en caso de ser sociedad constituida como persona jurídica? ¿en el caso que sea persona natural, se debe omitir este punto?
Respuesta: cuando se trata de persona natural de solicita la copia de cedula de identidad.
5.-  falta anexo 9 (cuál sería el formato)
Respuesta: se adjunta anexo N°9
6.- La boleta de seriedad de la oferta, cuál sería el monto se dice q es 5%, fecha de vencimiento desde cuando se cuenta, ya que son 50 días . y serian 2 boletas en caso de ofertar en las 2 temporadas.
Respuesta: remitirse a las bases admirativas en el numeral XV. Se explicita el 5 %  del valor total de la oferta, solo es una licitación, por ambas temporadas por lo cual es solo 1 boleta.
7.- temporada otoño e invierno la entrega de productos (en caso de ser adjudicado) hay 2 fechas, entrega parcializada? el 4 de agosto tendría q estar todo entregado.
Respuesta: las entregas son parcializadas según temporada, al referirse a la temporada d otoño- invierno existen 2 fechas ya que se contemplan las 2 semanas de vacaciones de invierno, fechas en las cuales los jardines infantiles se cierran.
8.- temporada primavera verano la fecha de carta adjudicación también sería el 16 de mayo.
Respuesta: Al ser solo 1 proceso de licitación, este contempla la adjudicación total en la fecha reflejada en las bases. 
9.- carta recomendación (anexo 10). lo tiene que dar un cliente?
Respuesta: si, debe ser otorgada por un cliente
10.- presentación de las muestras: en caso de presentar en las 2 temporadas, se entregan las 2 muestras (invierno y verano).
Respuesta: Si, se debe entregar las muestras solicitadas en bases, Lo requerido por Fundación Integra para ser presentado como muestra de producto es: Temporada Otoño- invierno

TALLA M Cargo Asistente Administrativa.

TALLA XL Cargo Asistente de Párvulos.

Temporada Primavera- verano.

TALLA L Cargo Educadora de Párvulos

TALLA XXL Cargo Auxiliar de Servicios Mujer.

11.- si, el proveedor, quiere estar presente en la apertura de la propuesta, se informa en la presentación de ella.
Respuesta: según lo estipulado en bases administrativa de licitación esta indica que: En el caso que el oferente desee participar de la videoconferencia, debe enviar un correo electrónico a ymunoz@integra.cl, a más tardar el día 25 de abril 2023 indicando este deseo y el nombre y número de teléfono celular de la persona que participará en ésta
12.- la adjudicación es total o puede ser parcial?
Respuesta:
Debe ajustarse a lo señalado en las bases, en este caso se menciona "se podrá adjudicar la licitación completa a un solo oferente o bien adjudicar los productos por separado a distintos oferentes.", dado lo anterior, mencionar que está es una facultad dispuesta para la comisión que adjudicará, debiendo resguardar el beneficio de Fundación Integra en el análisis de las ofertas presentadas. Dicho esto, el proceso no considera postulaciones parcializadas, sino que por el total de uniformes para el año.
CONSULTA BASES TÉCNICAS.

1.- Especificaciones de las muestras, indica: “las empresas cotizantes deben enviar como requisito básico junto a su presupuesto una muestra tipo de confección de cada uno de los productos ofertados, así como también muestras de todas las telas y colores solicitados.”  sin embargo, más abajo solicitan 2 muestras por temporada. ¿por qué indicación nos regimos o qué es lo que están pidiendo finalmente? 
Respuesta: Lo requerido por Fundación Integra para ser presentado como muestra de producto es: Temporada Otoño- invierno

TALLA M Cargo Asistente Administrativa.

TALLA XL Cargo Asistente de Párvulos.

Temporada Primavera- verano.

TALLA L Cargo Educadora de Párvulos

TALLA XXL Cargo Auxiliar de Servicios Mujer.
2.- Prueba de tallas: nosotros el año pasado a través de tdr vendimos estos mismos productos de acuerdo a la tabla de medidas, para esta ocasión solicitan prueba de tallas. 
¿es para todo el personal? es decir ¿para las 1946 personas? 

la toma de tallaje, ¿es para todas las prendas y estamentos?

¿cuántos días puede durar esto? 

Respuesta:  El punto 8 “PRUEBA DE TALLAS” se refiere a que el proveedor que se adjudique deberá estar disponible a participar en una prueba de tallas, esto no necesariamente podría suceder, dado que se resguarda esta eventualidad en el caso de que existan dudas o discrepancias en el tallaje. De suceder esto como se señala, seria en dependencias de Fundación Integra y se llevaría a cabo con representantes de cada uno de los estamentos, en este caso los estamentos definidos son 4:

a) Asistente de Párvulos

b) Asistente Administrativa

c) Auxiliar de Servicios

d) Educadora de Párvulos

Finalmente mencionar que Fundación Integra entregará el tallaje ya definido para todas sus trabajadores y trabajadoras, las que se ajustan a la tabla de medidas definida en el punto 6 “ESPECIFICACIONES DE LAS MUESTRAS” de las bases técnicas.

3.- ¿puedo participar sólo para la compra de verano con entrega en septiembre? (consulto por que no se si alcanzo a sacar la producción para la entrega de julio (tengo que mandar a hacer la tela y eso se demora aprox. 3 semanas).
Respuesta: Debe ajustarse a lo señalado en las bases, en este caso se menciona "se podrá adjudicar la licitación completa a un solo oferente o bien adjudicar los productos por separado a distintos oferentes.", dado lo anterior, mencionar que está es una facultad dispuesta para la comisión que adjudicará, debiendo resguardar el beneficio de Fundación Integra en el análisis de las ofertas presentadas. Dicho esto, el proceso no considera postulaciones parcializadas, sino que por el total de uniformes para el año.
4.- ¿cuántas prendas se le entregan a cada funcionario?

Respuesta:  Esto se estipula en el punto 3 de las bases técnicas de la presente licitación.
5.- ¿de adjudicarme todos los productos, necesariamente tengo que hacer un pack por funcionario, o se puede entregar a granel lo que corresponde a cada jardín (cajas con polerones, cajas con poleras y cajas con pantalones)?

Respuesta:  Debe ajustarse a lo señalado en las bases técnicas en su punto 9 “ENTREGA DE PRENDAS”, en este caso se menciona:

“Cada prenda deberá embalarse por separado en bolsa plástica transparente contenidas en cajas de cartón. Cada caja contendrá las prendas correspondientes a los trabajadores de dicho establecimiento según nómina que se entregará al oferente adjudicado, con el siguiente detalle indicado en cada prenda:

- Comuna

- Nombre del Jardín Infantil

- Nombre del o la funcionaria.

- Talla”

6.- ¿las muestras que tenemos que presentar tienen que ser necesariamente en tela 100% algodón y de los colores solicitados?

Respuesta: Esto es efectivo, la tela debe ser 100% algodón dado que en esta instancia la comisión procederá a revisar la calidad del producto ofertado, además de revisar la tonalidad de colores de las telas, las que deben ser de acuerdo a los colores que requiere la institución.

En este caso se permite asimilar los colores a colores establecidos en pantone textil, para esto, se debe considerar presentar la tonalidad asociada de acuerdo a los colores solicitados por Integra:

a) Asistente de Párvulos – color Azul Rey

b) Asistente Administrativa – color Azul Petróleo

c) Auxiliar de Servicios – color Azul Marino

d) Educadora de Párvulos – color Verde Botella

7.- en el punto 7 oferta económica dice que se podrá adjudicar la licitación completa a un solo oferente o bien adjudicar los productos por separado a distintos oferentes. me gustaría saber si existe la posibilidad de participar en una sola temporada de uniformes, solo en la temporada otoño-invierno, ya que, de obtener la adjudicación completa de la licitación, correría el riesgo de dar incumplimiento al plazo de entrega que exige fundación integra.

Respuesta: Debe ajustarse a lo señalado en las bases, en este caso se menciona "se podrá adjudicar la licitación completa a un solo oferente o bien adjudicar los productos por separado a distintos oferentes.", dado lo anterior, mencionar que está es una facultad dispuesta para la comisión que adjudicará, debiendo resguardar el beneficio de Fundación Integra en el análisis de las ofertas presentadas.
8.-    Poleron s/gorro mujer, se le puede agregar un corte princesa al poleron para tener diferencia con el de hombre?

Respuesta: debe ser de acuerdo al modelo presentado en las bases, este modelo es el que aprobó la comisión.
9.- tabla medidas es incongruente. las diferencias entre tallas no son proporcionales. podemos realizar nuestra propia tabla de medidas? 

Respuesta: no, no es posible ya que, para la toma de medidas, nuestras trabajadoras se ajustaron a esta tabla.
10.- tabla medidas   indica desde talla x14, esto sería talla 12? tan pequeño?

Respuesta: no podría definir si es la talla 12 o no, en este caso habría que ajustarse a las medidas estipuladas en la tabla correspondiente.
11.- Podemos hacer la pretina del pantalón de buzo de mujer con tela rib?
Respuesta: debe ser de acuerdo al modelo presentado en las bases, este modelo es el que aprobó la comisión.
12.- Los colores están hechos para formato web/digital. en pantone textil son otros códigos. exactamente esos colores, no existen, pero si se pueden desarrollar. podemos hacer las muestras en lo más similar? 

Respuesta: en este caso se permite asimilar los colores a pantone textil, para estos efectos es relevante respetar la tonalidad asociada de acuerdo a los siguientes colores:
a) asistente de párvulos - azul rey

b) asistente administrativa - azul petróleo

c) auxiliar de servicios - azul marino

d) educadora de párvulos - verde botella

